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SIGC 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali V., 27 de mayo de 2020.- A despacho de 

la señora Jueza dejando en conocimiento el memorial presentado por COOSALUD EPS-

S,  en el que indica que se ha asignado cita con especialista en reumatología. Sírvase 

proveer.-. 

Lida Aidé Muñoz Urcuqui 

Secretaria 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali V., veintisiete (27) de mayo de  dos mil veinte (2.020) 

 

Auto Desacato No:  158 

Proceso:    INCIDENTE DE DESACATO 

Accionante: JULIA EMMA MORENO LASSO 

Accionado:  COOSALUD EPS-S 

Radicación:   760014003001 20190029000 

 

En atención al memorial presentado por COOSALUD EPS-S, en donde solicita dar por 

terminado el presente incidente de desacato, indicando que se asignó Teleconsulta 

con médico especialista en Reumatología para el día 2 de junio del corriente año a las 

7:45 am,  debe tenerse en cuenta que lo que pretende el despacho es el beneficio es 

de la accionante y que ésta pueda satisfacer las necesidades de salud que tiene por 

lo que debe recordarse que la señora JULIA EMMA MORENO LASSO en su escrito de 

desacato invoca como causa la falta de la entrega del medicamento DENOSUMAB, 

por lo que no se puede dar por satisfecha la pretension de la incidentante, sin embargo, 

tampoco se puede adjudicar responsabilida por incumplimiento en cabeza de la EPS, 

pues se evidencia que se está tratando de atender las necsidades en saludde la 

paciente, por lo que el despacho dispondrá SUSPENDER el presente trámite 

sancionatorio hasta el día 2 de junio inclusive, a fin de que se lleve a cabo la cita con 

el especialista y se verifique la necesidad y entrega del medicamento prescrito para su 

tratamiento médico.  

   

Por lo expuesto, el Juzgado Primero Civil Municipal de Cali, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: SUSPENDER  el presente trámite incidental iniciado por la señora JULIA EMMA 

MORENO LASSO en contra de COOSALUD EPS-S, hasta el martes 2 de junio de 2020, de 

acuerdo a lo considerado en la parte motiva de ésta providencia.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

JUZGADO 1 CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARÍA 

 

En Estado No. 043 de hoy se notifica a 

las partes el auto anterior. 

Fecha:  28 de mayo de 2020 

Lida Aidé Muñoz Urcuqui 

Secretaria 
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